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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Orden disponiendo que todos los fun- 
cionarios de las Posesiones españo
las del Centro de Guinea» Cabo Ju- 
by» ífni y del Protectorado de Es

paña en Marruecos tienen que so
licitar en el término de quince 
días el reingreso en el servicio ac- 
tivo en los Cuerpos de su proce
dencia*— Página 306

 Ministerio de Justicia

Orden jubilando forzosamente a, don 
Gabriel Ruíz Santiago» Oficial del 
Cuerpo de Prisiones*— Página 307

Ministerio de Hacienda

Orden disponiendo la separación de
finitiva del servicio de los Recauda
dores de Hacienda en la provincia 
de Oviedo que se indican*—  Pági
na 307

Otra dando disposiciones sobre li
cencia y prórrogas de licencias por
enfermedad de los funcionarios de
pendientes de este Ministerio*— 
Página 307

Ministerio de Marina y Aire

Orden circular rectificando la de 13 
de Febrero del año actual por lo., 
que se refiere a don Manuel Fran-

. cisco Bar ja» el cual se llama así y 
no como aparece en la citada Or
den*— Página 307 

Otra ídem disponiendo cause alta en 
Aviación como movilizado» con la 
categoría de Sargento» el Radiote
legrafista don Francisco Ruíz Co
rreas*— Página . 307 "

Otra concediendo los empleos que se 
indican al personal de la Arma
da fallecido en acción de guerra.—

' Página, 308
Otra' confirmando en el empleo de 

Sargento del arma de Aviación 
militar, al Cabo de dicha arma don 
Andrés Tamargo Tamargo*—  Pá
gina 308

Otra concediendo la gratificación de 
«Industria», al personal que se' in
dica*— Página 308 ,v

Otra ascendiendo a Maestre de .Avia
ción naval-al Cabo piloto Gregorio 
Pardo Ros*— Página 399 

Otra autorizando, al Jefe de la Base 
Naval principal de Cartagena pa
ra la concesión de . créditos infe
riores* a 25*000 pesetas*— 1 Pági
na 39t

Otra concediendo el ingreso en el ar
ma de Aviación militar» con )a ca
tegoría de Sargentos movilizados* 
como Radiotelegrafistas, a los que 
se indican*— Página 309 

Otra convocando un curso para cu
brir 50 plazas de Radiotelegvafís- 
tas primeros e Informadores de 
Meteorología de Aviación militar* 
—Página 309 

Otra convocando un curso para cu
brir 40 plazas de Mecánicos Radio
telegrafistas de Aviación mil’fin»— 
Página 310

Otra destinando a la Ba^e Naval Prin
cipal de Cartagena al Capitán Mé
dico don Vicente Espinosa Sotelo*
— Página 319

Otra disponiendo vuelva a situación 
de retirado, el Capitán de Infante
ría de Marina» reingresado, don 
Juan Sánchez Rodríguez*— Pági
na 311

Otra concediendo dos meses de pró
rroga a la licencia que por enfer
mo se encuentra disfi vitando el T e- 
niente de Infantería de Marina 
don Adolfo García Mateo.— Pá
gina 311
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Ministerio de la Gobernación

Orden dictando normas para la for
ma en que el día 24 del mes a- tual 
se constituya en Madrid su Conse
jo Municipal*— Página 311

Ministerio de Agricultura

Otra disponiendo la separación defi
nitiva del servicio» con pérdida de 
todos sus derechos y baja en el es
calafón correspondiente» de los fun
cionarios del Cuerpo de Ingenieros 
agrónomos que se mencionan*—  
Página 312

Otra dando disposiciones para inves
tigar las causas por las cuales no 
se han efectuado en algunas exten
siones de tierra las labores prepa
ratorias para trasplante del arroz 
como se realizaban en años ante
riores.— Página 312
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Ministerio de Comercio

Orden declarando cesante al Oficia! 
Comercial Antonio Riaño Lanza- 
rote*— Página 312 

Otra disponiendo la destitución de 
Matilde del Valle González» A uxi
liar especializado de Comercio*—  
Página 312

Administración CentraL

E s t a d o *—  S e c r e t a r ía  g e n e r a l . —  
A s u n t o s  ju d i c i a l e s *—  Anuncian
do que han fallecido en el extran
jero los súbditos españoles que se 
indican*— Página 3 í 2 

H a c ie n d a  —  S u b s e c r e t a r í a - - S e c 
c ió n  d e  C a r a b in e r o s *—  Ascen
diendo, por -méritos de guena» al 
empleo de Cabo al Carabinero 
Juan Márquez Bueno*— Página 313

Promoviendo al ídem id*» al Carabi
nero. G regoro  Fernández Higuera* 
— Página 313 

G o b e r n a c ió n *—  S u b s e c r e t a r ía  .—  
S e c c ió n  C e n t r a l ,—  Movimiento 
del personal administrativo verifi
cado durante el mes de Febrero úl
timo*— Página 3.14 

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  S e g u r id a d * 
— C u e r p o  d e  S e g u r id a d  y  A s a l 
t o *— Relación de los Alféreces pro
movidos al empleó de 1 eiuentés- 
por méritos de guerra*—  Pági • 
na 3 l3

Idem de los Guardias y Cabos pro
movidos por ídem id* —  Pagi
na 3l 3

Rectificación de errores producidos 
en la concesión de los distintos em 
pleos a don Julio Nieto López.,—  
Página 313 

Relación de los Guardias, Cabos S a r
gentos y Alféreces promovidos al

empleo inmediato por su distingui
do comportamiento en operaciones 
de guerra*— Página 3Í3 

Idem de ios Guardias, Cabos y A lfé 
reces promovidos al empleo inme
diato por su comportamiento- en 
operaciones de guerra y lealtad al 
régimen*— Página 315 

Idern de los Guardias» Cabos» Sargen
to s, y Suboficiales, promovidos al 
empleo inmediato por su compor
tamiento en operaciones de guerra* 
—-Página 31.5 .

A g r i c u l t u r a . — Concesión licencia espe
cial que se menciona a doña Matil
de Morales Portillo»'Mecanógrafo- 
calculador afecto a. la Estación Ex
perimental Agrícola de Ciudad 
Real*— Página 3tfi

.A n e x o  ú n ico *—  S u b a s t a s * —  A dm i
n i s t r a c i ó n  p r o v in c ia l* —  A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO

PRESIDENCIA D EL CON
 SE JO D E  MINISTROS -

ORDEN

E l -estado de anormalidad por que 
atraviesan las posesiones -españolas 
del Golfo de Guinea, Cabo Juby, Ifn i 
y el Protectorado de España en Ma
rruecos, ha dado lugar a que los fun
cionarios de dicha procedencia que se 
-encuentran en España y han probado 
su lealtad a1 régimen estén percibien
do sus haberes por la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias.

Con -el fin de lograr que tales fun
cionarios présten un servicio positivo 
a la causa y  de descargar en lo. posi
ble el presupuesto de la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias, se ha
ce preciso dictar unas normas que re
gulen la situación administrativa y 
forma de acreditar haberes de aquellos 
funcionarios que no han podido ser 
utilizados por dicha Dirección g*ene- 
ra!.

Por todo ello,
Esta Presidencia del Consejo de M i

nistros ha-tenido a bien disponer:
Prim ero. Que los funcionarios de 

las posesiones españolas del Golfo de 
Guinea, Cabo Juby, Ifn i y del P ro 
tectorado de España en Marruecos 
deberán solicitar el reingreso al ser
vicio activo en sus Cuerpos de pro
cedencia, dentro del plazo de quince 
días, a partir de la publicación de

esta disposición en la G A C E T A  D E  
LA  R E P U B L IC A .

Segundo. Qué aquellos que* aun no 
perteneciendo a ¡Cuerpos'de la Penín
sula, tengan profesiones de que exista 
'demanda por parte de otros cen
tros oficiales ' (Médicos, Practicantes, 
Maestros de Prim era Enseñanza, Po
licías y Personal de Ju zgad os), debe
rán solicitar el ingreso en los centros 
respectivos (Sanidad M ilitar, M inis
terio de Instrucción.pública, Ministe
rios de Obras públicas, Dirección ge
neral de Seguridad y Ministerio de 
Justicia), dentro del mismo plazo de 
quince días o cuando se anuncie cual
quier convocatoria que afecte a su 
profesión.

Tercero. Toaos aquellos funciona
rios que no obtengan el reingreso en 
su Cuerpo de procedencia o el ingre
so en cargos de su especialidad, así 
como aquellos de que no existe tan 
fácil demanda (administrativos y 
otros), deberán ofrecer sus servicios 
en centros oficiales.

Cuarto. Los que obtengan el rein
greso en sus Cuerpos de procedencia, 
ingresen en cargos de su especialidad 
o presten servicios en el E jército re
gular, percibirán sus haberes* con car
go a los centros donde presten ser
vicio, y, en caso de que fueran me
nores que los que. actualmente les 
abona la Dirección general de M a
rruecos y Colonias, se les pagará por 
ésta la diferencia, previa presenta
ción de liquidación mensual de habe
res, que habrán de expedir los H abi
litados respectivos.

Quinto, Los que, a pesar de cum
plir los requisitos a que se refieren 
los apartados primero, segundo, y ter
cero no obtengan cargo retribuido, -de
berán acreditar que prestan servicio 
en algún centro oficial o que no han 
sido aceptados sus servicios. Tales 
certificaciones serán mensuales y se 
les abonarán por la Dirección general 
de Marruecos y  Colonias los mismos 
haberes que hasta la fecha.

Sexto. Todos los funcionarios a 
que se refiere esta disposición se con
siderarán como en activo en las po
sesiones españolas del Golfo de G ui
ña, Cabo Juby, Ifn i y Protectorado 
de España en Marruecos, y  con dere
cho a ocupar el puesto que antes des
empeñaban, cuando se halle restable
cida la normalidad en dichos territo
rios. *

Séptimo. Los que acrediten h allar
se enfermos, percibirán los mismos 
devengos que en la actualidad. La Di
rección general de Marruecos y Co
lonias comprobará este extremo, y. ¡si 
la enfermedad fuese fingida, impon
drá una sanción al funcionario, que 
podrá llegar a la separación defini
tiva del servicio.

Octavo. P a ra  el m ejor cumpli
miento de esta disposición se remiti
rán por la Dirección general de Ma
rruecos y ’ Colonias, a los centros inte
resados, relaciones de los funcionarios 
que deben solicitar el reingreso o in
greso en cada uno de ellos.

Valencia, 19 de Abril de 1937.
P. D „ 

•RODOLFO LLOPIS
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MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N

I lmo. S r. : E n  uso d e  la s facu ltad es 
que con cede el p á rra fo  c) del a rti
culó tercero  d e l (Decreto d e  la  P r e s i
dencia del C o n sejo  d e  M in istros de 27 
de S ep tiem b re  d e  193-6-y  en atención  
a b a ila rse  im p o sib ilita d o  físicam en te  
para  el se rv ic io ,

. E ste  M in iste rio  ha tenido a bien  -de
cretar la  . ju b ila c ió n  forzo sa  de don 
G abriel LRuíz S a n tia g o , O fic ia l dél 
C uerpo d e  -Prisiones, con su eld o  an'ual 
de cu atro  m il p esetas y  d e stin o  en la  
p risión  d e l p a rtid o  d e  N u le s .

L o que d ig o  a V . I. p a ra  su co n o ci
m iento y  d em ás efectos.

V a le n c ia , 18 d e  A b r il d e  1037.

' P . D .,  '  .
M A R I A N O  ■,S A N C H E Z  R O C A  

Señor D ire c to r  g e n e r a l de P risio n e s .

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D E N E S

I l m o, iSr. : E ste  M in iste rio , en uso 

de las fa c u lta d e s  que le confiere e l D e 
creto d e  la- P re s id e n cia  dei C o n sejo  
de M in istro s  d e  27 d e  S ep tiem b re  de  
1936 y  con a rre g lo  a l a p artad o  d) de 
su a rtíc u lo  te rce ro , ha a co rd a d o  la  

sep aració n  d e fin it iv a  d e l se rv ic io  de 
los sig u ie n te s  recaudadories de la  H a 
cien da en la  p ro v in c ia  de O v ie d o : d e l 
de la  zona se g u n d a  d e  la  c a p ita l, don 
A n ton io  S u árez M a g a d á n ; d e l d e  la  
zona de C a n g a s  de Q d ís, don V a le 
rian o G o n zále z  G a r c ía ;  d e l de la  zo
na de C a n g a s  del N a rc e a , don A l f r e 
do R o n  G o n z á le z ;  d e l de  la  zona p r i
m era de C a s tr o p o l, d o n  G u ille rm o  
R ú stelo  O la v a rr i-e ta ; d e l d e  la  zona 
de L  a v ia n  a , don E ste b a n  R o d ríg u e z  
C a n g a ; del de la  zona d e  L la ñ e s , don  
N o rb erto  M ad ied o  A l v a r é z ; del de la  
zona d e  P r a v ia , d o n  C é sa r  P a ta llo  
A lo n so , y  d e l d e  ía  zona de V i l l a v A  
ciosa, d o n  José Z a ld ív a r  R iv e r o ;  en
ten dién dose re tro tra íd a s d ich a s sep a
racion es, p a ra  todos sus efectos, a l 
día 9 de S ep tiem b re  p ró xim o p asad o.

L o  que com u n ico  a V . T. p a ra  su 

con ocim ien to  y dem ás e fe cto s . 
V a le n c ia , 19 d e  A b r il  d §  1937.

P . D .,
J. R U G E D A  

S eñ or .D ir e c t o r  g e n e ra l del T eso ro  y  

de  S e g u ro s .

lim o . S r . : V ie n e  ob servan d o estf 
d ep a rta m en to  que en  la  m a y o ría  di 
los casos las lic e n c ia s  que a lo s  fu n 
cion arios del m ism o se con ced en , d< 
co n fo rm id ad  con lo  estab lec id o  en é' 
R e g la m e n to  de 7 de S ep tiem b re  di  

i g i o  y O rd en  d e  12 d e  D ic ie m b re  d< 
1924, se d is fr u ta n  fu e ra  d e  la  res id en 
cia  o fic ia l de los in teresa d o s.

N in g u n o  de los p recep to s que re g u  
la n  esta cla^e d e  con cesion es a u to r i
za el d esp laza m ien to  de los fu n c io n a 
r io s; antes a l co n tra rio , e x p re sa m e n 
te d e te rm in a  el p á rra fo  s e g un do d el 
a rtic u lo  30 d e l m en cio n ad o  R e g la m e n 
to iqu-e los m ism os re s id irá n  d o n d e  su 
fu n ció n  ra d iq u e  y  nó p o d rá n  a u sen 
ta rse  d e  la  re s id e n cia  o fic ia l, sin l i 
cen cia  co n ce d id a , p o r a u to rid ad  com 
p eten te, de d o n d e sé d e d u ce  que, p a 
ra a b a n d o n ar a q u é lla , se req u iere  l i 

cen c ia  e sp ecia lm en te  co n ced id a  p a ra  
ta l  fin.

E n 's u  v ir tu d , y  con o b jeto  d e  que 
el d erech o  que a los fu n cio n a rio s  o tor
g a  el a rtíc u lo  33 d e l R e g la m e n to  d e  
7 de S ep tiem b re  de 1918 y  la  O rd en  
de 12 d e  D ic ie m b re  d e  1924 quede 'c l a 

ram en te  d e te rm in a d o ,
. E s te  M in iste rio , en uso de la s  a tr i

bu cion es. que le  están  co n fe rid as , se 
-ha se rv id o  d isp o n e r :

P r im e ro . L o s fu n cio n ario s  de este 
departam -ente a los cu a les se les con 
ced a lic e n c ia  p o r en ferm ed ad  o sus 
p ró rro g a s , de con orm id ad  con lo p r e 
v en id o  en el a rtíc u lo  33 del R e g la 
m en to de 7 de .Septiem bre d e  1918 y 
O rden  d e  12 d e  D ic ie m b re  de 1924, 

v ien e n  o b lig a d o s  a d is r fu ta r la s  en su 

re s id e n cia  o fic ia l.
L o s  je fe s  d e  d e p e n d e n cia s  cen 

tra le s  y  los D e le g a d o s  y  S u b d e le g a 
d o s d e  H a cie n d a , d arán  cuen ta  d e  las 
in fra c cio n es  que los fu n cio n a rio s  a  
sus órden es, en u so  de lic e n c ia , p u e 

d a n  com eter.
S eg u n d o . C u an d o un fu n cio n a rio  

so lic ite  lic e n c ia  por en fe rm e d a d , p a ra  
a ten d er a  c u y a  cu ra c ió n  p re c ise  el 
aband on o de su re s id e n c ia  o fic ia l, lo 
m a n ife s ta rá  así, a co m p añ a n d o  a~ su 
in sta n cia , adem ás de La certifica ció n  
fa c u lta t iv a  e xten d id a  p o r el In sp ecto r  
P r o v in c ia l  d e  .San idad co rresp o n d ien 
te y  d e l in fo rm e em itid o por. su in 
m ed iato  j-efe, d ic ta m e n  exp edid o p or 
los fa c u lta t iv o s  d e l S e rv ic io  S an ita rio  
d e l In stitu to  d e  C a ra b in e ro s , en el 
que se h a rá  co n star, no .so lam en te  la  
n ecesid ad  de la  con cesión  de la  l i 
cen cia  p e d id a , sino qu e ésta  es p reciso  
d is fru ta r la  en lo c a lid a d  d is tin ta  de la  
re s id e n c ia . o fic ia l del in teresa d o , p o r 
re q u e rirlo  así los m edios a e m p le a r  

en isu cu ra ció n .
A  ta l fin , los Je fes de las d ep en 

den cias cen tra le s  y  los D e le g a d o s  y

S u b d e leg a d o s dé H a cie n d a  p od rán  so 
lic ita r , en caso caso, d e  los Je fes d e  
los .Servicios S a n ita rio s  d e l In stitu to  
d e  C arab in ero s d e  la  lo c a lid a d  res
p e ctiv a , la  p rá ctica  d e l oportun o re
con ocim ien to  d e l p erso n al que lo re 
qu iera  y  la  e x p e d ic ió n  del co n sig u ie n 
te d ictam en , que d e b e rá  a co m p añ a r a 
la  in sta n cia  del in teresad o  a l ser re- 

. m itid a  p a ra  su tram itac ió n  a l M in is
te rio .

T e rce ro . L o . d isp uesto  en l a  p re 
sente O rd en  en trará  en v ig o r  a l d ía  
s ig u ie n te  d e .J a  p u b lic a c ió n  de la  m is
m a en la  G A C E T A  D E  L A  R E P U 
B L I C A .

L o  d ig o  a V . I. p a ra  su co n o ci
m ien to y  d em ás efectos.

V a le n c ia , 20 d e  A b r il de 1937.

P . D .,
J. B U G E D A  

' S eñ or S u b secretario  d e  este M in iste 
rio. ,

MINISTERIO DE MARINA  
Y AÍRE

O R D E N E S

E x c m o . S r . : H e resu elto  que la  O r
den c irc u la r  d e - 13 d e  F e b re ro  u ltim o  
( G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  n ú 
m ero 4 7), por la  que se con cede el 
títu lo  d e  A m e tra lla d o r  b o m b ardero  
a d iv e rso  p e rso n a l, se en tien d a re c ti
fica d a , en lo que resp ecta  a don M a 
n u e l  F ra n c is c o  M artín ez  B e rg e s , el 
cu a l se lla m a  don M an u el F ra n c is c o  
B a r  ja .

L o  d ig o  a V . E . p a ra  su co n o ci
m ien to  y  c u m p lim ie n to .,

V a le n c ia , 19 d e  A b r il de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O  -

S eñ o r... '

E x c m o . Sr. : E n  v is ta  d e  las c ir 
cu n stan cia s  q u e  con cu rren  en el R a 
d io te le g ra fis ta  c iv i l  don F ran cesco  
R u íz  C o rreas , el cu a l h a  su frid o  exá- 
m en de a p titu d  en A v ia c ió n  m ilita r ,

H e resu elto  qu e’ el in te re sa d o  cau se 
a lta  en el arm a de re feren c ia  com o 
m o v iliz a d o , m ien tras d u re n  las c ir
cu n stan cia s a ctu a les , con la  c a te g o ría  
d e  S a rg e n to , a n tig ü e d a d  y  efectos a d 
m in is tra tiv o s d e  p rim ero  del corrien - y  

te m es.
L o  d ig o  a , V .  E . p a ra  su con oci

m ien to  y  cu m p lim ien to .

V a le n c ia , 18 d e  A b r il de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

'S eñ o r...
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Excmo. Sr. : He resuelto conceder 

el empelo que a cada uno se le seña
la, a los Oficiales y Clases que se re
lacionan a continuación, por su dis
tinguido comportamiento en cuantos 
combates pudieron tomar parte los in
teresados, de los que algunos de ellos 
fueron muertos al ser derribados los 
aparatos que tripulaban, por el ene
migo, y otros dieron la vida en de
fensa de las libertades antifascistas, 
los que disfrutarán la antigüedad en 
sus empleos de la fecha de la defun
ción de los mismos y surtiendo efec
tos administrativos esta disposición a 
partir de primero del próximo mes de 
M ayo.

Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 19 de Abril de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor..; ,
«Relación que se cita*

Alférez A. Bombardero y  Piloto 
don José ¡Cabré P lanas.— Fecha del 
fallecimiento, 14-8-36.—Ascenso que le 
corresponde, Teniente.

Alférez Observador don Celso Gon
zález M arta.— Fecha del fallecimien- 
tct> —Ascenso qu ele correspon
de, Teniente.

Alférez Mecánico y A. Bombarde
ro don L u is Montilla M ontilla.— F e 
cha del fallecimiento, 10-11-36.—A s
censo que le corresponde, Teniente.

Alférez Piloto don Marcelo N aran
jo 'Castaño.—Fecha del fallecimiento, 
to ,-3-1-37.—Ascenso que le correspon
de, Teniente. ' !

Alférez Radio Aéreo y Bombardero 
don Manuel Tena Acero.—Fecha del 
fallecimiento, 7-12-36.—Ascenso que le 
corresponde, Teniente.

'Brigada Mecánico y Piloto don Jo 
sé Fernández Resino.— Fecha del fa 
llecimiento, 6-9-36.—Ascenso que le 
corresponde, Teniente.

B rigad a Mecánico y Bombardero 
don Joaquín Ibar Tur..—Fecha del fa 
llecimiento, 2-12-36.-—Ascenso que le 
corresponde, Teniente.

B rigada' Piloto don Luis Martínez 
Pastor.— Fecha , del fallecimiento, 18- 
10-36.—Ascenso que le corresponde, 
Teniente.

Brigada don Antonio López Aráez. 
— Fecha del fallecimiento, 10-9-36.— 
Ascenso que le corresponde, Tenien
te.

B rigada'don  Luis Pérez P aú l.— F e 
cha del fallecimiento, 10-11-36.—As
censo que le corresponde, Teniente.

B rigada don Antonio Vergel Rodrí
guez.— Fecha del fallecimiento, 23-7-
36.-—Ascenso que le corresponde, T e
niente.

Sargento Mecánico don Manuel 
Alonso Pinillos.— Fecha del falleci

miento, 14-9-36.—Ascenso que le co
rresponde, Teniente.

Sargento Mecánico don Federico 
Boada Saw a.— Fecha del fallecimien- 
t°, 23- 7- 36 .—.Ascenso que le corres
ponde, Teniente.

Sargento Mecánico don Pablo Gó
mez Muñoz.— Fecha del fallecimiento, 
29- 8-36 .—Ascenso que le "corresponde, 
Teniente.

Sargento Mecánico don Sebastian 
M igens M orales.—Fecha del falleci
miento, 23- 7-36 . —Ascenso que le co
rresponde, Teniente. • -

Sargento Mecánico don Joaquín 
Rodríguez de A lba.— Fecha del falle
cimiento, 29- 7- 36 *—Ascenso que le co
rresponde, Teniente.

Sargento Mecánico don José Ruano 
Muñoz.— Fecha del fallecimiento, 15- 
8-36 .—Ascenso que le. corresponde, 
Teniente.

Sargento Mecánico don Juan  Serra
no Sánchez.—Fecha del fallecim ien
to, 16- 10- 36 . — Ascenso que le corres
ponde, Teniente.

Sargento Mecánico don Leonardo 
Torres C ifre.— Fecha del fallecim ien
to, 15 - 8-36 .—Acenso que le correspon
de, Teniente. , . ■

Sargento Mecánico y Bombardero 
don Nicolás López Rodríguez.— Fecha 
del fallecimiento, 25- 9- 36 .—Ascenso 
que le corresponde, Teniente.

Sargento Mecánico y Bombardero 
don F é lix  M edianaveitia Albisu.— F e 
cha del fallecimiento, 10 - 1 1 -36 . —As
censo que le corresponde, Teniente.

Sargento Bombardero don Em ilio 
W alker de Diego.— Fecha del falleci
miento, 27- 12 - 36 .—Ascenso que le co
rresponde, Teniente.

Sargento M ecánico y Piloto don P e 
dro Fernández A rias.— Fecha del fa 
llecimiento, 5- 10- 36 . —Ascenso que le 
corresponde, Teniente.

Sargento Mecánico y Piloto don 
Benjam ín Torres López.— Fecha del 
fallecimiento, 16- 10- 36 .—Ascenso que 
le corresponde, Teniente.

Sargento Mecánico y Bombardero 
don Luis Recio Otero.— Fecha del fa 
llecimiento, 25- 8- 36 .—Ascenso que le 
corresponde, Teniente.

Sargento Radio y Bombardero don 
Octavio Muñoz Hernández.— Fecha 
del fallecimiento, 3-1-37.—Ascenso que 
le corresponde, Teniente.

Sargento don Ramiro Martínez S i
cilia .— Fecha del fallecimiento, 7-11 -
36 . —Ascenso que le corresponde, T e
niente.

Sargento don Fernando Ruíz Bor- 
nay.—Fecha del fallecimiento, 21-1^
37 .—Ascenso que le Corresponde, T e
niente.

Sargento don Jo sé  -Sánchez Barcos. 
— Fecha del fallecimiento, 17 - 1. 1 -36 .—

Ascenso que le corresponde, Teniente.
Sargento don Em ilio N avarro Co- 

lás.— Fecha del fallecimiento, 19-10- 
36.—Ascenso que de corresponde, Te
niente.

Sargento Piloto don Manuel Váz
quez iCastell.— Fecha del fallecim ien
to, 3 1-1-37 .—Ascenso que le corres
ponde, Teniente.

Soldado don Faustino G iralda.— 
Fecha del fallecimiento, 27-7-36.—As
censo que le corresponde, "Sargento.

Soldado don José Martínez M iras.— 
Fecha del fallecim iento, 5-10-36.—As
censo que le corresponde, Sargeno.

Soldado D. Gerardo Paradela Arias. 
—Fecha del fallecimiento, 3-8-36.— 
Ascenso que le corresponde, Sar
gento.

Excmo. S r . : He resuelto confirmar 
en el empleo de Sargento del arma 
de Aviación m ilitar al Cabo de dicha 
arma don Andrés Tam argo Tam argo, 
que le fué concedido por el Comité 
P rovincial del Frente Popular «De
partamento de Guerra del E jército del 
Norte (Asturias)», por ‘ los méritos 
contraídos desde el comienzo de la su
blevación fascista, en el Batallón A s
turias número 6, en el que el día 
14 de /Septiembre del año anterior re
sultó herido, con Ja antigüedad y efec
tos administrativos a partir de prim e
ro de Noviembre del año próximo pa
sado. V

Lo comunico a V, E . para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 19 de Abril de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
,Señor...

a?

Excmo. S r . : He resuelto causen a l
ta en la gratificación de «Industria» 
el Je fe  y Oficiales que a continuación 
se expresan, en las fechas que se se
ñalan :

Primero de Mayo de 1937

Mayor don Santiagó Sam pil F e r 
nández, segundo Je fe  del M aterial.

Primero de Noviembre de 1936 
Capitán don Fernando Medial dea 

Olivencia, Ingeniero aeronáutico des
tinado en M aterial.

Idem don Fem ando Peduelo Zabal, 
ídem ídem.

Primero de Diciembre de 1936 
Capitán don Antonio Medialdea. 

Ruíz, Ingenieto aeronáutico d estina
do en M aterial.
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¡Capitán don Antonio Moreno Saa- 
vedra, Ingeniero aeronáutico destina
do en M aterial.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 19 de Abril de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor... y:

Excmo. S r . : En  virtud de haber 
completado las horas de vuelo que 
determina la Orden circular de 4 de 
Diciembre último (G A C E T A  núme- 
ro 341 )? el Cabo Piloto de Aviación 
N aval Gregorio Pardo Ros,

Este ministerio se ha servido pro
moverlo al empleo de Maestre, con 
antigüedad de 8 de Abril corriente.

Valencia, 19 de Abril de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señor Subsecretario del Aire. 
Señores...

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Sección Eco
nómico-administrativa de la F lota, ha 
resuelto entre en vigor nuevamente, 
con carácter provisional y mientras 
duren las actuales circunstancias,, en 
lo que se refiere a la Base N aval Prin 
cipal de Cartagena, la Orden de 23 
de Junio de 1928 (D. O. 143), que fue 
derogada por la de 22 de Enero de 
1932 (>D. O. 20), autorizándose al Je fe  
de dicha Base iNaval para la conce
sión de créditos menores de 25,000 pe
setas, con cargo a los capítulos se
gundo y tercero, artículos quinto y 
séptimo, a cuyo efecto se efectuará 
por este Ministerio, quincenalmente o 
cuando agotados los fondos se haga 
necesario, a propuesta de dicha auto
ridad, la situación de cantidades para 
reponer los mismos, remitiéndose ca
da semana, por la Base, ios estados de 
las sumas que se precisen.

Valencia, 20 de Abril de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señor Je fe  de la Base N aval Princi

pal de Cartagena.
Señor Je fe  de la Sección Económico- 

administrativa de la Flota. 
Señores...

Excmo. S r . : He resuelto conceder 
el ingreso en el arma de Aviación 
militar, con la categoría de Sargentos 
Radiotelegrafistas movilizados, mien

tras duren las actuales circunstancias, 
a don Juan  ¡Rodríguez González, don 
Andrés Valles Pasalam a y don José 
Gámez del Río, por Nacer demostra
do su suficiencia y haber sido decla
rados aptos para dicho cometido, con 
la antigüedad y efectos administrati
vos a partir de la fecha de primero 
del actual.

Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

'V alencia, 19 de Abril de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señor... '

I lmo. Sr. : En  el Aeródromo de La 
Ribera se verificará un curso para cu
brir 50 plazas de Radiotelegrafistas 
primeros e Informadoras de Meteoro
logía de Aviación m ilitar entre sol
dados y Cabos del arma, marinos de 
la Aeronáutica N aval y paisanos es

pañoles comprendidos entre los 18 y 
24 años, filiándose estos últimos como 
soldados del arma con las condiciones - 
siguientes:

Prim era. Las peticiones se harán 
por instancias dirigidas a la Subsecre
taría del A ire .(Ministerio de Marina 
y A ire), acompañando los siguientes 
documenos :

a) Certificado de lealtad al régi
men, expedido por cualquiera de los 
partidos políticos o agrupaciones

, afectas a l Frente ¡Popular. Los aspi
rantes m ilitares pertenecientes en la 
actualidad al E jército regular, Insti
tutos armados, M ilicias o servicios .de 
guerra, sustituirán el aval por certi
ficado del Comisario político respec
tivo de la Colum na, Cuerpo, Unidad, 
Servicio o dependencias donde sirva, 
y, en su defecto, de los primeros Je 
fes de éstos, garantizando su lealtad 
y adhesión al régimen.

b) Certificado de nacimiento, ex
pedido por el Juzgado municipal co
rrespondiente,. para los GivPes, y co- 
pia de la  media filiación para la cla
se de tropa. ^

Los que no puedan presentar estos 
documentos por haber sido destruidos 
los Archivos m unicipales, deberán 
sustituir el mismo por ana declara
ción escrita de los interesados, bajo 
juramento indecisorio y con apercibi
miento de las responsabilidades de or
den criminal en (que incurran, en caso 
de faltar a la verdad, y en cuya de
claración deberá insertar el visto bue
no él Juez permanente de la jurisdic- 

' ción correspondiente, concretándose 
en la declaración expresada las cir
cunstancias personales de nacimiento,

 ̂ soltería o viudez, sin hijos, y existen

cia o no de padres a quienes pudie
sen corresponder otorgar el consenti
miento requerido por la Ley, así co
rno las circunsancias que exige la le
gislación vigente paiq el reclutamien
to del voluntariado.

Segunda. E J plazo de admisión de 
instancias se cerrará el día 15 de Ma
yo del año actual, a las ocho de la 
noche; las instancias que lleguen des
pués de esta fecha serán consideradas 
nulas.

Tercera. La Subsecretaría del A i
re, designará los solicitantes que de
ban presentarse en la Escuela de ¡Ra
diotelegrafía, donde serán sometidos 
a reconocimiento médico, y los que 
resulten útiles sufrirán el examen de 
las siguientes materias :

Aritmética
Lectura, escritura y operaciones con 

números enteros, fraccionarios y  deci
m ales. Sistema métrico décima!. Mi
lla m arina, m illa terrestre, pie, pu lga
da, libra y galón inglés.* Razones y  
proporciones. R eg la  de tres. Escalas.

Geometría

Plana.— Segmentos y ángulos. 'Per
pendicularidad y , paralelism o, poígo- 
nos. Propiedades de triángulos y cua
driláteros. Circunferencia y círculo. 
Semejanza de triángulos.

Del especio.—Angulos diedros y po
liedros. Poliedros. Prism a y pirám i
de, Cilindro. Cono y esfera. Desarro
llo de cilindro y cono.

G^

O rtografía.—-Escritura al dictado de 
una media págm a de cualquier obra 
literaria contemporánea.

Retentiva.—̂ Redacción. Exposición 
. por escrito de cualquier tema desarro

llado verbalmente por el Profesor.

G eo gra fía
Europa. — Configuración general, 

costas, relieve, principales sistemas 
montañosos, hidrografía. Estados que 
la constituyen. Principales ciudades 
y pueblos.

Serán preferidos los que, además, 
sea-n Radiotelegrafistas primeros y se
gundos, Mecánicos electricistas y  los 
que tengan conocimientos prácticos 
de radiotelegrafía y de alfabeto 
Morse.

Cuarta. Los aprobados en el exa
men teórico y  declarados útiles serán 
nombrados alumnos radios y deven
garán sus haberes y una gratificación 
de 60 pesetas mensuales hasta su ter
minación de curso.
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Cuando sean destinados a estaciones 
fijas como Radiotelegrafistas percibi
rán una gratificación de 150 pesetas; 
a los seis meses tendrán un aumento 
de 75 pesetas, y al cumplir un año per
cibirán 225 pesetas mensuales.

Quinta. Los citados alumnos ten
drán un período de 25 días de ins
trucción m ilitar y durante éste ad
quirirán también los conocimientos 
correspondientes a Cabo y Sargento.

Sexta. Cuando la Jefatura del Ser
vicio Radio lo necesite, estos Radios 
quedarán comprometidos a seguir el 
curso de Radios aéreos y Ametralla
dor bombardero.' Al terminar este cur
so pasarán, a disfrutar los beneficios 
que dispone la O. C. de 13 de Octu
bre de 1936 (D. O. de Marina y Aire 
número 210).

¡Séptima. Los alumnos que por fa l
ta de aptitud para Radio fuesen da
dos de ta ja  en la Escuela podrán 
optar por volver a la vida civil, los 
paisanos, o seguir prestando sus ser
vicios como soldados de filas del ar
ma de Aviación militar.

Las Clases de tropa dados de baja 
por iguales motivos volverán a sus 
Cuerpos o servicios de procedencia.

Lo digo a V. I. para su conocir 
miento y cumplimiento.

Valencia, 19 de Abril de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señores... - / ,

Ilmo. S r.: En el Aeródromo de La 
Ribera se verificará un curso para cu
brir 40 plazas de Mecánicos Radio- 
electricistas de Aviación militar entre 
soldados y Cabos de1 arma, marine
ros de la Aeronáutica N aval y pai
sanos españoles comprendidos entre 
los 18 yj24 años, filiándose estos últi
mos como soldados del arma con las 
condiciones siguientes :

Primera. Las peticiones se .harán 
por instancia dirigida a la Subsecre
taría del Aire (Ministerio de Marina 
y Aire), acompañando los siguientes 
docum entos:

a) Certificado de lealtad al régi
men expedido por cualquiera de los 
partidos políticos o agrupaciones afec
tas al Frente Popular.

Los aspirantes militares pertene
cientes en la actualidad al Ejército 
regular, Institutos armados, Milicias 
o Servicios de guerra, sustituirán el 
aval por certificado del Comisario 
político respectivo de la Columna, 
Cuerpo, Unidad, Servicio o dependen
cias donde sirva, y, en su defecto, de 
los primeros Jefes de éstos, garanti

zando su lealtad y adhesión al régi
men.

b) Certificado de nacimiento expe
dido por el Juzgado municipal corres
pondiente, para los civiles, y  copia 
de la media filiación, para las clases 
de tropa.

Los que no puedan presentar estos 
documentos por haber sido destrui
dos los Archivos municipales, debe
rán sustituir el mismo por una decla
ración escrita de los interesados, bajo 
juramento indecisorio y con apercibi
miento de las responsabilidades de or
den criminal en que incurran, en ca
so de faltar a la verdad, y en cuya 
declaración deberá insertar el visto 
bueno el Juez permanente de la ju
risdicción correspondiente, concretán
dose en la declaración expresada las 
circunstancias personares de naci
miento, soltería o viudez sin hijos y 
existencia o no de padres a quienes 
pudiese corresponder ootrgar el con
sentimiento requerido por la Ley, así 
como las circunstancias que exige la 
legislación vigente para el recluta
miento del voluntariado.

Segunda. E l plazo de admisión de 
instancias se cerrará el día 20 de Ma
yo del año actual, a las ocho de la 
noche; las instancias que lleguen des
pués de esta fecha serán consideradas
nulasiv ,

Tercera. L a  Subsecretaría del Aire 
designará ¡los solicitantes que deban 
presentarse en la Escuela de Radiote
legrafía, donde serán sometidos a re
conocimiento médico, y  los qué re
sulten útiles sufrirán e l examen de 
las siguientes materias.

Aritmética

Lectura, escritura y operaciones 
con números enteros, fraccionarios y 
decimales. .Sistema métrico decimal. 
Milla marina, milla terrestre, pie, pul
gada, libra y galón inglés. Razones y 
proporciones. Reglas de tres. Escalas.

Geometría

IPlana.— .Segmentos y ángulos. P er
pendicularidad y paralelismo.. Polígo
nos. Propiedades de triángulos y cua
driláteros. Circunferencia y circulo. 
Semejanza de triángulos.

Del espacio.— Angulos diedros y po
liedros. Poliedros. Prisma y pirámi
de. Cilindro. Cono y esfera. Desarro
llo de cilindro y cono.

Gramática

O rtografía.— Escritura al dictado de 
una media página de cualquier obra 
literaria contemporánea.

Retentiva.— Redacción. Exposición 
por escrito de cualquier tema desarro
llado verbalmente por el Profesor.

Geografía

Europa. —  Configuración general, 
costas, relieve, principales sistemas' 
montañosos, hidrografía. Estados que 
la constituyen.

España.— .Sistema montañoso, sis
tema hidrográfico. Provincias que la 
consituyen. Principales ciudades y 
pueblos.

Serán preferidos los Peritos electri
cistas, Mecánicos, Motoristas, Ajus
tadores, Torneros y los ' instaladores 
de electricidad.

Cuarta. Los aprobados en el exa
men teórico y declarados útiles serán 
nombrados alumnos mecánicos Radio- 
électricistas y devengarán sus haberes 
y una gratificación de 60 pesetas men
suales hasta su terminación de curso, 
que durará seis meses.

Cuando sean destinados a estaciones 
fijas como Mecánicos Radio-electricis
tas percibirán una gratificación de 
150 pesetas; a ¡los seis meses tendrán 
un aumento de 225 pesetas mensuales.

Quinta. Los citados alumnos ten- ' 
drán un período de 25 días de ins
trucción m ilitar, y  durante éste ad
quirirán también los conocimientos 
correspondientes a Cabo y Sargento..

Sexta. Los alumnos que por falta 
de aptitud para Mecánicos Radio-elec- , 
tricistas fuesen dados de baja en la 
Escuela, podrán optar por volver u 
la vida c iv il; los paisanos, o seguir 
prestando sus servicios, como soldados 
de filas del arma de Aviación militar.

Las clases dé tropa dados de baja 
por iguales motivos volverán a sus 
Cuerpos o .Selvicios de procedencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y cumplimiento.

Valencia, 19 de Abril de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

Excmo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Capitán 
Módico de Sanidad de la Armada don 
V icente Espinosa Sotelo, que presta 
sus servicios en la Enfermería del 
Ministerio de Marina en Madrid, cese. - 
en el mismo y  pase destinado a las 
órdenes del Jeef de la Base Naval 
(Principal de Cartagena, debiendo * 
efectuar su incorporación con urgen
cia. - - .

Valencia, 20 de Abril de 1937.—'Ei 
Subsecretario, Antonio Ruiz.
Señores;..
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Como aresiilta-do-.de propuesta fo r
m ulada por el iRiegimi-ento N a v a l nú
mero i,

Este (Ministerio ha .dispuesto que el 
Capitán de In fa n te ría  de M arina, re
ingresado pro visionalm ente en activo, 
don Ju a n  Sánchez R odríguez, se re- 
 ̂integre a la  situación de retirado ex
traordinario en que se h allab a, por no 
ser com patible su estado de salud con 
ia prestación de servicios activos.

V alencia, 20 de A b ril de 1937.— 
El. Subsecretario , Antonio R uíz. 
Seiiores...

Como resultado de instancia y en 
virtud de lo in form ado por la  Ju n ta  
médica de reconocim iento de la  B ase 
N aval de C a rta g e n a , se conceden ai 
Ayudante a u x ilia r  de In fan tería  de 
M arina, h ab ilitado de Teniente, don 
Adolfo G arc ía  M ateo, dos meses de 
prórroga a  la  licen cia  por enferm o 
que le fue concedida por O. M. de 24 
de Febrero últim o ( G A C E T A  núme- 
ro 37). ' .

V alen cia , 20 de A b ril de 19 37 .— E l 
•Subsecretario, A ntonio R uíz.
Señor je fe  de la  Sección de Pprso- 

'n a l, . ' 1
Señor J e fe .d e  la  B ase  N a v a l P r in c i

pal de C artagen a.
Señores...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDEN

Excm o. Sr. : E l  artículo sexto del 
Decreto d e .4 de Enero de 1937, publi
cado en la G A C E T A  dél día 7 de igual 
mes v año, determ ina que por el M i
nisterio de la Gobernación se dictarán 
normas especíales para constituir en la 
capital de la República el Consejo M u
nicipal. Obedecía esta excepción, a las. 
singulares circunstancias de la capital 
de España, que aconsejaban que en la 
constitución de su Consejo M unicipal se 
hiciese un estudio detenido del núme
ro de Consejeros que habían de consti
tuirle para darle la m áxim a eficacia y 
evitar que los cargos necesarios para la 
normal actuación del Municipio madri
leño se duplicaran en cada persona, y 
a la par que el número 110 resultara tan 
excesivo que pudiera dar lugar a los 
defectos del parlamentarism o, que si 
siempre pernicioso, había de serlo en 
sumo grado en ciudad como la de M a
drid que requiere una actividad incom
patible con largos debates

Teniendo todo ello en cuenta, el M i
nistro de la Gobernación entendió que 
con un número de ^Consejeros 110’ in fe
rior a 33 y 110 superior - a 35, todos los 
servicios estarían debidamente dirigí- ■ 
dos y por tener cada Consejero bajo la 
dirección del Alcalde Presidente misión 
concreta, 110 habría posibilidad de que 
las reuniones del Consejo Municipal 
derivasen en discusiones perjudiciales 
para nuestra causa. Por ello determinó 
un número -de Consejeros, dentro de los 
límites mínimo y  máximo indicados e 
invitó, a través del Gobernador civil de 
Madrid, para que los partidos políticos 
y las organizaciones sindícales llegasen 
a un acuerdo unánime, que e lJ M inistro 
de la Gobernación creía obligado y con
veniente. Varias han' sido las reunio
nes que los representantes de los expre
sados partidos políticos y organizacio
nes sindicales han celebrado, sin que 
hayan podido llegar a un acuerdo uná
nime en la distribución del número de 
Consejeros que cada uno de ellos había 
de elegir. Madrid no puede continuar 
sin tener debidamente atendidas las 
funciones municipales y  sin utilizar la 
organización técnica y burocrática de su 
Ayuntamiento para el mejor funciona
miento y desarrollo de todos los servi
cios.

E l Decreto de 4 de Enero de 1937 fa
culta al M inistro de la Gobernación pa
ra hacer la distribución del número de 
Consej eros a cada partido político y or
ganización sindical, en el caso en que 
no llegasen a la unanimidad los d ife
rentes representantes de todos ellos.

E n  virtud de esta disposiciones,

Vengo en ordenar lo siguiente :

Artículo primero. E l  día 24 de Abril 
del corriente año se constituirá el Con
sejo M unicipal de Madrid compuesto 
por '33 Consejeros que elegirán, de entre 
los mismos, con-arreglo a jo ;d ispuesto 
en la 'L e y  Municipal, su Alcalde Presi
dente.

Artículo segundol Tendrán '.represen
tación en el Consejo Municipal de Ma
drid las siguientes organizaciones . po
líticas y  sindicales : ■ V

Unión General de Trabajadores, Con
federación Nacional del Trabajo, Ju ven 
tud Socialista Unificada, Juventudes R e 
publicanas/Juventud  Libertaria, Parti
do Socialista, Partido Comunista, Parti
do Sindicalista, I V A . I., Izquierda R e 
publicana, Unión Republicana e Iz - ’ 
quierda Federal.

Artículo tercero. Cada una de las or
ganizaciones políticas y sindicales men
cionadas en el artículo anterior elegi- 

' rán sus representantes por los proce
dimientos que figuren en sus' Estatutos,; 
Reglam entos, o con arreglo al acuerdo 
de carácter general que en las presen

tas circunstancias hubiesen tomado pa~v 
ra esta clase de elecciones, distribuyén
dose las representaciones en la forma si
guiente :

Unión General de T rabajadores/seis 
representantes.

Confederación N acional'del Trabajo, 
cinco representantes.

Partido Socialista, seis representan
tes.

Partido Comunista, cinco represen
tantes.

Izquierda Republicana, tres repre
sentantes, A.

Unión Republicana, dos representan
tes. , \ 1

Izquierda Federal, .un representante.
F. A. I., un representante;
Partido Sindicalista, un representan

te.
juventud Socialista Unificada,t un 

representante.
Juventud Libertaria, 1111 representan-

juventudes Republicanas, un repre
sentante. ' •

Artículo cuarto. Los nombramientos • 
se harán en forma que la certificáción. 
que acredite a los elegidos corno tales, 
esté en poder del Gobernador civil, de 
la provincia de Madrid el día 22 de los 
corrientes. E l  Gobernador civil convo
cará a los nombrados por este procedi
miento para constituir el Consejo Mu
nicipal el día 24 a las doce de la maña
na en el salón en que actualmente ce
lebra sus sesiones el Ayuntamiento de 
Madrid ; dicha autoridad presidirá la 
sesión de constitución, en la  cual se 
procederá a la elección el el Alcalde Pre
sidente, y una vez que éste hubiese to
mado posesión del cargo, en la misma 
sesión, se procederá a l nombramiento de 
los demás cargos del .Consejo M uni
cipal. ■, > ...
■ Artículo quinto. Si a lg u n a ,de l a s ' O r 

ganizaciones políticas o sindicales no
■ hubiese comunicado al Gobernador ci
vil la elección da sus representantes 
el día 22 de los corrientes, 110 por ello 
se retrasará la constitución del Con
sejo Municipal, en el que: quedarán va
cantes los puestos de Consejeros no de
signados, hasta que dicho nombramien
to se efectuase o en su defecto proveye
se a lo que hubiere lugar este M iniste
rio. E n  la elección de cargos, el día de 
la constitución del Ayuntamiento a las 
Conseperías vacantes se les adjudicará.! 
los qué por elección resultasen, desig
nándolas por el nombre de la organiza
ción política o sindical que haya de efec
tuar el nombramiento de Consejeros.

Valencia, 18 de Abril de 1937.

A N G E L  G A L A R Z A  

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Madrid. -
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MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDENES

Ilmo. Sr. : E n  uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre último (GACETA del 29),

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de to
dos sus derechos y baja en el escalafón 
correspondiente, de los siguientes fun
cionarios del Cuerpo de Ingenieros agró
nomos :

Don José Ruis Rebuelta M elgarejo, 
Ingeniero Jefe de segunda clase afecto 
al Servicio. de~ Campos de Prácticas de 
ambas Escuelas.

Don José María Escoriaza Rópez, Jefe 
de segunda clase, Profesor de la E s
cuela Especial de Ingenieros agróno- 

*mos.
Don Angel Arancón Azaña, Jefe de 

segunda clase, afecto al Servicio del 
Catastro de Valladolid.

Don Em ilio Vellando Vicent, Jefe de 
segunda clase, Profesor de la Escuela 
de Peritos agrícolas.

Don Daniel Nagóre Nagore, Jefe de 
segunda clase, que se halla en situa
ción de supernumerario.

Don Ramón Blanco Pérez del Cam
po, Ingeniero primero, Profesor de la 
Escuela de Peritos agrícolas.

Don Juan Miranda González, Inge
niero primero, afecto a la Estación de 
Fitopatología de Madrid.

Don Francisco Jiménez Cuende, In
geniero primero, afecto a la Estación de 
Viticultura y Enología de Madrid.

Don Antonio Vázquez Díaz, Inge
niero primero, afecto a la Estación de 
Ensayo de Máquinas de Madrid.

Don Francisco Uranga Galdiano, In
geniero segundo, que se halla en situa
ción de supernumerario.

Ro digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 20 de Abril de 

* 937 -

V IC E N T E  URIBE 

Señor Director general de Agricultura.

I l mo. Sr. : Habiéndose comprobado, 
por distintos conductos, que a pesar de 
lo avanzado de la estación no se han 
efectuado las labores ’ preparatorias pa
ra el trasplante del arroz en algunas ex
tensiones de tierra dedicadas en años

anteriores a tal cultivo, lo que repre
senta una segura merma en la próxima 
cosecha y por tanto un grave daño pa
ra la economía agraria nacional,

Vengo en disponer :

Primero. Eos Comités Agrícolas Ro- 
cales ; en su defecto, los Consejos Muni
cipales de los pueblos arroceros en las 
provincias de Castellón, Valencia y A li
cante, procederán con la mayor rapidez 
a investigar cuales son las fincas o par
celas de tierra de su término destinadas 
en años anteriores al cultivo del arroz 
y que se hallen en el momento presen
te sin haber efectuado las dabores pre
paratorias acostumbradas. Al mismo 
tiempo realizará una información para 
determinar el dueño o usufructuario de 
la tierra que haya' actuado de cultivador 
directo de la misma en la cosecha an
terior.

Segundo. Cuando se trate de perso- 
nas,incluídas en el Decreto de 7 de Oc
tubre referente a la declaración de fac
ciosos, el Comité Agrícola o el Consejo 
Municipal dará cuenta en el día a la 
Delegación Provincial de Reforma 
Agraria, para que ésta sin pérdida de 
tiempo realice la incautación pertinen
te y la entrega inmediata de la tierra 
a las agrupaciones de trabajadores agrí
colas que estén legalmente constitui
das en la localidad, auxiliándolas en lo 
que sea preciso para que .el cultivo de 
las mismas se realice sin la menor di
lación.

Tercero. Si las tierras sin labores 
_ fueran propiedad de elementos no de

clarados facciosos,- se invitará a éstos 
a comenzar los trabajos adecuados en 
el plazo de 48 horas, transcurrido el 
cual, sin haberlo efectuado, se declara
rán abandonadas y el Comité o Conse
jo procederán a su incautación provi
sional y a disponer su cultivo inmedia
to, sin que ello prejuzgue la resolución 
.ulterior sobre la propiedad y destino 
de las fincas dereferencia , pero res
pondiendo en todo momento la futura 
cosecha de los gastos realizados para 
obtenerla.

Cuarto. Cuando en las Bolsas de Tra
bajo y en las organizaciones obreras lo
cales no hubiera brazos suficientes pa
ra realizar los, trabajos que reclaman 
las tierras de arrozal abandonadas, se 
procederá a contratar el personal pre
ciso en los pueblos vecinos y  luego en 
aquellos otros de la provincia en que se 
encuentren.

Quinto. Por las Secciones Agronó
micas y la Estación Arrocera de Sueca, 
se dará la mayor publicidad a esta dis
posición, interesando de los excelentí
simos señores Gobernadores civiles de 
las provincias antes citadas, el .apoyo

preciso para la mayor eficacia de la me
dida propuesta.

Valencia, 20 de Abril de 1937.

P .D .,
A. V A ZQ U E Z HUM ASQUE

Señores Director general de Agricul
tura y  Director del Instituto de Re
forma Agraria.

MINISTERIO DE COMER
CIO

ORDENES

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo pre
visto en los Decretos de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de fecha 
21 de Julio y  27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha dispuesto sea de
clarado cesante -jel Oficial comercial 
Antonio Riaño Ranzarote, con pérdida 
de todos sus derechos, siendo baja en el 
escalafón correspondiente.

Eo que comunico a-V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Valencia, 
19 de Abril de 1937.

J. EO PE Z

Señor Subsecretario de este departa
mento.

Ilmo. Sr. : En virtud de lo dispues
to en los Decretos de la Presidencia 
del Consejó de Ministros de 21 de Ju
lio y 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la destitución del A uxiliar espe
cializado de Comercio Matilde del V a
lle González, de conformidad con lo 
convenido en el artículo primero del se
gundo de los Decretos antes citados, 

• con separación del escalafón correspon
diente y pérdida de todos los derechos.

Eo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos. Valencia, 19 de 
Abril de 1937.

J. EO PEZ

Señor Subsecretario de este departamen
to.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IST E R IO  D E ESTAD O

SECRETARIA G ENERAL 
ASUNTOS JUDICIALES

E l C ónsul gen eral de la N ación en 
G ibraltar com unica a este M in isterio  el 

fallecim ien to de los ciudadanos españo
les siguien tes :

José D orado B enítez, natural de L a  

L ínea y  falleeido en G ibraltar el 12 de 
M arzo pasado.

M ercedes Buet F ern án dez de Cubillo, 
natural de Cam pam ento y  fallecid a  en 
G ibraltar el 17 de M arzo de 1937.

D iego Jim énez Tirado, n atural de L a  
L ínea y  fallecid o en G ibra ltar e l 21 de 
M arzo pasado.

M anuel P o rtillo  R u íz, n atural de L a  

L ínea y  fallecid o en G ibratal el 25 de 
F ebrero pasado.

L o  que se hace público para con oci
m iento gen eral. V a len cia , 14 de A bril 
de 1937.— E l Secretario  gen eral, R . de 
Ureña.

E l Cónsul general de la Nación en 
La Habana comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de los ciudadanos es
pañoles-José González Gómez (o Juan 
José), natural de Rois, provincia de La 
Coruña, y  de Vicente Gómez Cristóbal, 
natural de Oviedo.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Valencia, 15 de Abril 
de 1937.— E l Secretario general, R . de 
Ureña.

M IN IST E R IO  D E H A CIEN D A

Su b s e c r e t a r ía .—se c c ió n  d e

CA R A BIN ER O S

Ilmo. Sr.: Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre de 
1936 (GACETA número 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero de la Comandancia 
de Madrid don Juan Márquez Bueno, 
por méritos contraídos en la actual

cam paña, debiendo disfrutar en su n ue
vo em pleo la antigüedad del día 13 de 

O ctubre ele 1936.
Lo que se com unica a V . I. para su 

conocim iento y  efectos consiguientes. 

V a len cia , 20 de A bril de 1937.— P. 1>-, 

E l Coronel Jefe de la ’ Sección, M ariano 
Trucharte.
Señor...

I lm o. Sr. : E sta  Subsecretaría, de 
conform idad con lo propuesto por la 
Com isión de C lasificación y  A scensos 
de Carabineros, creada por el artículo 
segundo del D ecreto de 10 de Octubre 
de 1936 (G A C E T A  num ero 285),

H a resuelto prom over al em pleo de 
Cabo al C arabinero de la Com andancia 
de A lican te don G regorio F ernández H i
gu era, por m éritos contraídos en el sec
tor de Córdoba, debiendo d isfrutar en 
su nuevo em pleo, a efectos adm inU- 

trativos, la antigüed ad de prim ero del 
corriente m es de A bril.

L o  que se com unica a V . I. para su 

conocim iento y. efectos consiguientes. 
V a len cia, 20 de A bril de 1937.— P. D. 
E l Coronel Jefe de la Sección, M ariano 
T rucharte.
S eñor...

M IN IST E R IO  DE LA GOBER

N A C IO N

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D  

Y  A S A L T O

Relación de los Alféreces que son 
promovidos al empleo de Tenientes 
por su distinguido comportamiento en 

operaciones de guerra 
R elación de los A lféreces que son pro

m ovidos al em pleo de Tenientes por 
su distinguido, com portam iento ..en 
operaciones de guerra. 
io .ft C om pañía R . de M adrid.-—An 

tigüedád 29 N oviem bre 1936:
Don R aúl A tienza Carrión 
V alen cia, a 15 de A b ril de 1937.--- 

E l D irector gen era l, W . C arrillo.

Relación de los Guardias y  Cabos que 
son promovidos al empleo inmediato 
por su distinguido comportamiento en 

operaciones de guerra 

(Relación de ¡lo¡s G uardias que son p ro 
m ovidos al empleo iie  Cabos por su 
distinguido com portam iento en ope
raciones de guerra.

25.a Com pañía A salto. M adrid.—  
A ntigü edad i.°  M arzo:

Don Antonio Serrano Sánchez 
Don F ulgen cio  O rtega V illa lv a  
V alen cia , a 17 de A bril de 1937.—  

E l D irector gen eral, V icente G irauta.

R elación de los Cabos que son prom o
vidos al empleo de Sargentos por 
su distinguido com portam iento en 
operaciones de guerra.
25.a Com pañía A salto. M adrid.- - 

A ntigüedad i.°  M arzo:
Don M ariano G arcía ¡Polo 
Don Tim oteo A g u ila r  G arcía 
Don Juan Sáez Cüriel 
Don Faustino U rdíales Recio 
V alen cia, a 17 de A bril de 1937.—  

E l D irector general, V icente G irauta.

R ectificación de errores producidos al 
form alizar las distintas relaciones de 
ascensos para la  G A C E T A  D E  L A  

R E P U B L IC A  -

R ectificación de las antigüedades qüe,. 
por error en las propuestas orig in a
les, se le concedieron en los d istin
tos empleos a que ha ascendido don 
Julio N ieto López y  que son ¡sub
sanadas a continuación.
Com pañía M otorizada.— Ascendido 

a Cabo, .por lealtad  al régim en, el 18 
de Julio de 1936.

C om pañía M otorizada.— Ascendido 
a Sargento, por méritos de guerra, el 
5 de Agosto de 1936.

C om pañía M otorizada.— A s cen d id o 
a  Suboficial, por méritos de guerra, 
el 10 de Septiem bre de 1936.

C om p añía  M o t o r i z a d a A s  cendido 
a A lférez, por m éritos de gu erra, el 
•primero de Octubre de 1936.

V alen cia , 14 de A bril de 1937.— El 
D irector gen eral, W . C arrillo .

Relación de los Guardias, Cabos, Sar
gentos y Alféreces que son promovi
dos al emp'eo inmediato por su dis
tinguido comportamiento en operado

 r es de guerra

R elación de los G uardias que son pro
m ovidos al empleo de Cabos por su 
ditsinguido com portam iento en ope
raciones de guerra.
P la n tilla  de .Santander.— A n tig ü e 

dad 14 A gosto 1936:
Don M anuel Barrio M erodio 
D o n  M ig u el L am alfa  ‘Roque 
Don José G arcía  E chevarría  
P la n tilla  de S antander.— A n tig ü e 

dad 15 Enero 1937:
Don Patricio  M artínez D íaz
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MINISTERIO D E  LA  G O B E R N A C IO N

SUBSECRETARIA                                            SECCION CENTRAL                                       PERSONAL

Movimiento del personal administrativo verificado durante d  mes de FEBRERO próximo pasado, 
con sujeción al Reglamento de 7 de Septiembre de 1 9 1 8  y disposiciones posteriores

NOMBRES

i

! ■ ■ -

DESTINOS

QUE DESEMPEÑAN O SU SITUACIÓN 

AE SER COLOCADOS

DESTINOS.

PASA OUE HAN SIDO NOMBRADOS- 

0 SITUACIÓN ACORDADA

OBSIUíVACIONKS

Don Pedro García Valdés je fe  de Negociado de tercera cía- . 

se, en comisión, en este Minis

terio.

je fe  de Negociado de tercera cla

se, en comisión, en el Gobierno 

de Ciudad Real. 4- 2-37 ,

j Don Antonio Molina Asenjo Jefe de Negociado de tercera cla

se, en comisión, en el Gobier

no civil de Jaén. Separado. 0 .  5 -2-3 7

Don José de la Vega Gutiérrez Jefe de Negociado de tercera cla

se, en comisión, en ’ el Minis

terio. Idem. 0 .  6 -2 -3 7

Don José M aría Palacios y Gán

ela V aldivia
je fe  de Negociado de tercera cla

se, en comisión, en el Gobier

no civil de Madrid, separado.

Jefe de Negociado de tercera cla

se, en -comisión, en el Gobierno 

civil de Madrid, reintegrado al 

servicio activo. 0 .  2 2 -2 -3 7. -

Don Leopoldo Codina Suqué
.

Jefe de Negociado de tercera 

clase, en comisión, en el Go

bierno civil de Madrid. Separado. 0 .  2 2 -2 -3 7

Don Fermín Sándhez Morales Oficial de* primera clase en el 

Gobierno civil de Jaén. Idem. 0 .  2 3 -2 -3 7

Dona María del Amparo Peñal- 

ba y Alonso de Ojeda
Auxiliar de Administración civil, 

con 5.000 pesetas, en el Minis
terio.

Auxiliar de Administración civil, 

con 5.000 pesetas, en el Gobier

no de Ciudad Real 0 .  5 -2-3 7

Don ¡Claudio Rodríguez Fernán

dez.
Auxiliar de -Administración civil, 

con 3.000 pesetas, electo del 

Gobierno civil de Granada, con 

residencia en Baza.

Valencia, ,pri: 

. iCA

_

Separado.

. . .  ■ ó i

mero de Abril de 1937. ^  
E l Subsecretario, [ 
íRT.OS R U B IE R A  . i

0 .  22-2-37
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.•'Plantilla de B ilbao.— Antigüedad 

27 Febrero 1937:

Don M anuel Gómez Gómez 

D on M anuel M artínez M artínez 

Don A urelio  Fernández López 

D on Pedro Sebastián Colomo

_ V alen cia, ,a 13 de A bril de 1937.— 

E l D irector gen eral, W . Carrillo.

¡Relación de los Cabos que son p ro 

m ovidos al empleo de Sargento por 

su disitnguido  com portam iento en 

operaciones de guerra.

P la n tilla  de Jaén.— A ntigüedad 15 

D iciem bre:

Don Francisco T eje ra  Expósito 

Don Isidro López P u lid o  

P la n tilla  de Santander.— A n tigü e

dad 15 E n e r o :

Don G regorio V a lle jo  A baol 

P la n tilla  de B ilb ao.— A ntigüedad 27 

Febrero :

Don Pedro Moreno Lozano 

V a len cia , a 13 de A bril de 1937.—  

E l D irector gen eral, W . Carrillo.

R elación  de los iSaígentos que son 

prom ovidos al empleo de Suboficia

les por su distinguido com porta

m iento en operaciones guerra.

35.a Com pañía A . de G ijón .— A n ti

güedad 31 O ctubre 1936:

D on M axim iliano G óm ez Cobo

V alen cia , a 13 de A b ril de 1937.—  

E l D irector gen eral, W . Carrillo.

R elación  de los A lféreces que son 

prom ovidos ai empleo de Tenientes 

por su distinguido  com portam iento 

en operaciones de guerra.

■ P la n tilla  de M adrid.— A ntigü edad , 

16 D iciem bre:

Don Esteban M igu el C alleja

V alen cia , a 13 de A b ril d e '1937.^-' 

E l D irector gen eral, W . C arrillo .

Relación de los Guardias, Cabos y A l

féreces que son promovidos al empleo 

inmediato por su distinguido compor

tamiento en operaciones de guerra y  

por su adhesión y lealtad al régimen

R elació n  de los G uardias que son p ro 

m ovidos al empleo de C a b o  p o r su

lealtad  y adhesión al régim en, cu

ya propuesta no se publicó a su de

bido tiem po, por extravío de o rig i

n al.

P lan tilla  de Jaén.— A ntigüedad 19 

Julio  1936:

Don Francisco T eje ra  Expósito 

Don Isidro López Pu lido 

V alen cia, a 12 de A bril de 1937.—  
E l D irector gen eral, W . Carrillo.

R elación  de los G uardias que son p ro

m ovidos al empleo de Cabo por su 

distinguido com portam iento en ope

raciones de guerra.

39.a Com pañía A salto. Madrid.-—  

A ntigüedad 25 de E n e r o :

Don A lejan dro  Á v ila  A lem án 

D o n  Constantino L ópez López 

Don Antonio C astillo  Fernández 

Don C asian o L osa  Esteban 

V a len cia , a  12 de A b ril de 1937. -  

E l D irector gen eral, W . C arrillo.

R elación  de los Cabos que son pro • 

m ovidos al empleo de Sargento por 

su distinguido com portam iento en 

operaciones de guerra.

35.a C om pañía A salto . G ijón .— A n 

tigüedad 31 Agosto 1936:

D on  M axim iliano Góm ez Cobo 

Com pañía M ecanizada. —  A ntigüe 

dad 2 A bril 1937:

Don C asildo Arenas Sánchez 

V a len cia , a 12 de A b ril de 1937.--- 

E l D irector gen eral, W . C arrillo.

IR elación de l os A lféreces que son 

prom ovidos a l empleo de T eniente 

por su distinguido com portam iento 

en operaciones de guerra.

39.a C om pañía A salto . M adrid. —• 

A n tigü ed ad  25 E nero 1937 :

D on  Juan Pedraza M artín 

V a len cia , a  12 de A b ril de 1937*™* 

E l D irector gen eral, W . C arrillo.

Relación de los Guardias, Cabos, Sar

gentos y Suboficiales que son promo

vidos al empleo inmediato por su dis

tinguido comportamiento en operacio

nes de guerra 

R elación  de los G uardias, Cabos, S a r

gentos y  Suboficiales a quienes se

confirma el asce.nso a l empleo in

m ediato, concedido por el Jefe de 

Estado M ayor del E jército  del N o r

te, por su distinguido com porta

miento en operaciones de guerra.

P ara Cabos

Cuerpo E jército  A sturias.-^A ntigüe- 

lad  1 Septiem bre: ^

Don José Benito Guzmán E lv ira  

Don E lia s  P érez D om ingo 

Don A lfonso Manques M egías 

Don A lfonso Viñas D uero 

Don Isolino M aciá  R odríguez 

Don Facundo L ópez Hernández 

Don A gustín  G arcía A lvarez 

Don F rancisco Cuerno A churra 

Don D em etrio Soriano G arcía  

Don Constancio Porras G arcía 

D o n  G racian o Fernández A ntuña 

Don Modesto Fernández A rgu elles 

Don V icente M orillos D íaz V/J1;

Don Laureano R iestra Fernández  ̂ r f  

Don Francisco Conde C alvete 

Don A n gel G onzález Goyanes 

Don José López P ita  

Don Benjam ín Cárm enes Castillo 

¡Don Gum ersindo M éndez López 

Don Luis Subizaga Bengoechea 

Don F elip e  Sastre Fernández 

Don Eduardo H errero A lvarez 

Don M axim ilian o  Góm ez Cobo 

Don Serafín  Losada Pardiña 

D on  Jesús A lv a re z  A lvarez 

D on  C e cilio  González Pérez  -

Don Antonio M orillos D íaz 

Don A n gel A lvarez Herrero 

Don Antonio M artínez B uján  

Don Guillerm o Pérez V ig il 

D on José R od rígu ez V ergara  

D on  F elip e  Sastre G onzález 

D o n  Ram ón Ig lesias  Pérez 

Don José López Palom o 

Don Carlos Cam elo Escobí 

Don Arturo V eg a  V eg a  

Don A n g el Cristóbal A paricio  

D on Am ador Sánchez Ig lesias 

Don Luis Proenza G abriel

Para Sargentos '

D on  ¡Luis Gutiérrez Camino 

Don Longinos Sánchez Sánchez 

Don 'Jaime D om ínguez López 

D on  Modesto C asan ova Q uiroga 

Don Germ án M artínez Fernández 

D o n . M igu elt>Posada Góm ez 

: Don Manuel" Lachica^deHa G uardia
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Don Eduardo Pardo Bravo 

■Don Francisco García 

Don Isidoro Martín López 

Don A ngel Granado Pérez 

Den Secgio Martínez 'Ramilla 

Don Isidoro Morillo López 

Don Damián. Lorenzo Cuadrado 

Don Teófilo López Olivera 

Don José Cubillo Panadero 

Para Suboficiales 

Don José Rubio Gañán 

Don Esteban Redondo García 

Don Daniel Robles Fernández 

Don A n g el  Rubio  Gañán 

Don Manuel García  Hernández 

Para Alférez

'  Don Lorenzo Hernández de los A n 

geles.
Valencia, a 14 de Abril de 1937.—

E l Director general, W . Carrillo.

Relación de los Suboficiales que son 

promovidos al empleo de Alféreces 

por su distinguido comportamiento 

en operaciones de guerra.

35.a Compañía Asalto. Gijón,— A n 

tigüedad 10 de Marzo 1937 :

Don Maximiliano Gómez Cobo. 

Valencia, a 14 de Abril de 1937.—  

E l Director general, W . Carrillo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

V ista  la instancia suscrita por doña 

M atilde M orales Portillo, ' M ecanógrafo 

calculador afecto a la E stación  e x p e 

rim en tal A gríco la  de Ciudad R eal y 

trasladado a la Sección A gronóm ica Me 

Badajoz por acuerdo de 2 del corriente 

m es, en  solicitud de que se le conceda 

licencia por haber entrado en el noveno

mes de gestación , segú n  acredita  con 

el correspondiente certificado médico, 

que acom paña,

E ste  M inisterio , de conform idad con 

lo dispuesto en la R. O. de la Presi

dencia del Consejo de M inistros de 15 

de Septiem bre de 1920, ha resuelto con

ceder al referido funcionario doña M a

tilde M orales Portillo , licen cia, con suel

do entero, por el tiem po que tarde en x 

dar a luz y  cuarenta días después del 

alum bram iento.

L o  que. de O rden del señor M inistro 

participo a V ., S. para su conocim iento . 

y  dem ás efectos. V a len cia , 20 de A bril 

de 1937,— P, E l D irector gen eral, Pablo 

G il.

Señor O rdenador de P agos por O bli

gaciones ¡de este M inisterio.


